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Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que garantiza la inocuidad 
de los alimentos pecuarios de producción o procesamientos primarios. Al respecto, 
estimamos conveniente observar la misma por lo siguiente: 

a. 	La presente Ley tiene por objeto que el faenado de los animales de abasto cumpla 
con las disposiciones y medidas alimentarias necesarias para su comercialización y 
consumo humano, garantizando su inocuidad. 

Al respecto, dado que la terminología sanitaria es muy precisa en la legislación 
vigente, es necesario que los términos técnicos incluidos en la Ley se encuentren 
alineados a los establecidos en el Reglamento Sanitario del Faenado de Animales 
de Abasto, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2012-AG y el Decreto Legislativo 
N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos. 

En ese sentido, tanto el título de la Ley como los artículos que lo conforman no son 
concordantes, en razón que el objeto de la Ley -que está referido al faenado de los 
animales de abasto- difiere del titulo, al encontrarse referido al ámbito que regula el 
Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos. 

En cuanto al artículo 2, relativo al Certificado Sanitario de Tránsito Interno, el 
término emplearse no debería ser "tránsito" sino "transporte". Asimismo, el marco 
jurídico sanitario existente es suficiente para que el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA establezca las imposiciones sanitarias y procedimientos de 
certificación que debe cumplir el transporte de productos procedentes de los 
mataderos autorizados hacia los centros de comercialización o destinados a la 
exportación, con el objetivo de controlar dentro del territorio nacional, la movilización 
de animales, productos y subproductos de origen animal, a fin de evitar la 
introducción y diseminación de enfermedades cuarentenables de una zona a otra, 
coadyuvando al mantenimiento de zonas libres o en proceso de liberación de 
enfermedades reconocidas por organismos internacionales como la Organización 
Mundial de Sanidad Animal - OlE. 

Sobre el artículo 3 referido al Certificado Zoosanitario de Exportación, señala que en 
la actualidad el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA otorga la 
autorización sanitaria de exportación según los requisitos establecidos por cada país 
de destino y cuenta con una base de datos con los establecimientos de faenamiento 
autorizados para exportar, cuyo procedimiento administrativo está regulado por la 
Decisión N° 737 de la Comunidad Andina, cuyo cumplimiento es fiscalizado por el 
SENASA. 

En relación al artículo 4, Análisis de riesgo, el Codex Alimentarius (CAC/GL 62-
2007) establece que el "análisis de riesgo" constituye una metodología para la 


















